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cargo al "capitulo, . sexto, articulo primero" ~rupo primero, d~l 
presupuesto de tastos vigente en l~ 8eCIli6n de Cajas Especiales 
del Ministerio de Educacl6n Nacional. ' 

Articulo tercero.-Las obras habrán de adjudicarse mediante 
subásta pública, convoca~ de acuerdo con las disposiciones 
en vigor. 

Artículo cuarto.-Queda autorizado el Mip.isterio de Educa
ción Nacional para. dictar lasdiaposiciones adecuadas al cum-, 
pl~mlento de lo que por el present~ ~~ ~ecreta. 

Asl lo dispongQ por el presente Deoreto, da.do en Madrid 
a uno (le junio de mil novecientos sesentrl y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

8l Mlnlstrq de Eduea.clon NaCional, 
.JJiISU8 RtJB1~ OAltOIA-~lli4 

, DECRETO 1337 /1962, ~e 1 de junio, por el que se amplia 
la composiCión del Patronato del Museo Nacional de Es
cultura Policr{Jmo,da, qeVallcu,LQ/id. 

,lI!Ql"ganizado el Museo NaClional de E:scl.lltu'ra Policromada, 
de Valladolid, pOr Decreto (,te seis de -!eptiombrede mil nov~
cientos ieS(ilnta y uno,\ es acolUlejable ampliar la compo/lÍl;ión de 
su Patronato oon dos miembros más, representantes deactivl
dadas y manitestecianllsq,ue han de Influir en el mejor .fUn. 
cionamlento Y desarrollo del Establecimiento. ' 

liJn su consecuencia, a prepuesta del Ministro , de Educación 
Nac.:i(mal , y previa Q.eUl;leración d.~l OQnBejode Mini,tros íll'l IIU 
rew;¡,ióll, d:el ~~Vllillt¡t;mco c)., mayo ae mil, novecientol sesenta 
y, dos., 

PI8:E'ONQO: 

ArtJculo únieo.-La formación del Patronato, del Museo Na
cionaldeEscultúr,a, de Valladolid, a que se refiere el articulo le
gUndo del Decreto de seis d~ septiembre de mil I;\oveoientos 
sesenta, y unq se amplía. en dos Vocale.s más. cuyos cargos re
caerán !ln el fresi4ent~ de la Academia de la purísima ooncep. 
ción y en el Delegado de Información y Turismo, de la expre., 
sada Ciudad, 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ;unode, junio de mil novecientos sesenta y dos. 

IQ Ministro de I!lClucaclón Nacional. 
.lEOS RUBIO GMOIA-MINA 

FR¡\NCISCO FRANCO 

DECReTO 1398/1962, de t d~ funlo,sobreezmpliacfón de 
número de Vocale$ natos del Patronato de la .4,lhambra 
y Generalife, de Grimada. 

El, :Decreto de v.eintitréll de diclembrade mil novecientos cua. 
renta y, cuatro. modificó la constitución del Pll.trop.;¡to de la 
AllllI.mbra.y Genera.Ufe de ,Orª,nac1a., plU'a dotarlo de mayor 
objetividp.d, media.nte la. dl;!signaoiólI1 de unos Vooallll natos que 
pudieran' p~rmanaCfr a. través de ouallllqulfira viai~itudl!' de 
orden tler~onal. 

" En. ~ten~tóp, a. ,estiloS ,eonl!id~r(lciones ele tipo objetiVo el pro. 
pio r.~trouato .. en su tcuni6n, dBl dia dieoinueve de noviembre 
última, tomó el a.cueruo. r~ti{ical;lo en tr~(>de abril r,lfll corriente 
año, de proponer la ampliación de esenúmerQ de Vocales natos 
para. dar pll.rticipación 1lP. el m.ismo a ªl.Jtoridadea, técpiCO& y 
funcioi:lario:o que llaorán dI! contribuir al mejor de¡¡empeiio <le 
la. labor y funciones que el Patronato tiene encomendadoli. 

Por todo ello, a propuesta del Ministro de Educación Na
cional y prev!¡¡. deliberaGión del Consejo de Ministro!> en !:JU 
reunión del di1!o vetntlcinco <le' rn:;i,Yo de mil noveclento& se~enta. 
y,dos, 

DliJi'ONQO: 

.\rtícu19»nico.;""'f\\partlr de l¡¡, fecha de la promUlgación úel 
prl)sente Oecreto formarán parte del J;'a,tronato de la Alnambrll 
y Oeneral~fll. d,e Granada. los¡¡i¡miep.tC$ yo¡;al~s natos: 

!!li 'Gobernador civil de la prav1ncia y 'Jete prQvUlclal <le 
F. E.T. Y de las J. O. N. S. ' 

El Alcaldll de la ciudad. 
'IllmlotQr de la. 110ivtl'$ic1&d. 

El ¡'\rquitect9 Conse¡:v¡ldor d.e 1¡¡',Alha.mbra. 
El Director del Museo de la Alhambra. 
El Oateclrático 'de «:Historia del Arte» de la. Vn1versldad. dA 

Granada. 
El pelega!1Q de !-lactend.¡¡. de la provincia. 

As! lo dlepongopor el presente Decreto, dado en Madr14 
auno Ql8 Ju,nlo (1emilnoveolentos 8,esenta y dos. 

FRANOlliCO FRANCO 

El Mlnt&~rQ dI!, l!:(i\lCI\C!ón foIaclo~al. 
J~1)1l J,tUJ310 04.RQ~4,M:INA 

ORDEN de 10 de abril de 1962 por la que Be clasifica cómo 
Colegio, libre adOptado de ens~ñanea media de arado 
el.mental el estableoédo en el Ayuntamtllnto de Ma,renCl 
d" Aloor (SevillC!). 

Ilmo, Sr,:· VI~to el, lI~pet,Uente incoado por don A,¡uiJtln , Ji. 
m,énez VaUéjo. Alcalde-Presidimte (l!!l Ayuntamiento de ~ 
rena del Alcor (Sevilla). al amparo del Decreto 1114/60. de 

: 2 de junio. solicitando la adopción (le -un Colegi~ libre de en~ 
señanza media de Grado elemental. en los locales de. la plaza, 
de Calvo Sotelo. número 9. 

np.iendo en QU~ntllo qlle 1011 Qocumentos que S~, acompañan a 
la ~l1citurj(tCl'edltanE)I,CQmpromi&o CQntr~id9 en Hrmll y, <1. 
modo ex¡¡reijo por ~UChll. Corporación y que l~ vllri!!cllclóua. 
datos rlijt!izadi por la Inspección d~ El1señan¡::a Media demue .. 
traquII al;¡ nan CUlllplido las normas generales del Decreto. 
as1 como que la ,.Entidad se C'ompromete a cumplir en todo. 
SUB preceptoJl ¡o e¡¡t¡¡.bleci!lo en los articulos 'segundo y tllrCm-O 
y en lai ¡¡ecc!ones tercera y cuarta del referido Decreto. 

Este Mln!aterto, de conforrn,idad con lo dispUt1sto en ,el, ar~ 
ticulo octavo· del Decreto 1114/60. de 2 de )unl0,n~reSuel~o: 

Ji'rlmero, Adopta!' el Oolegio libre de enseñanza media de · 
Orado elemental de Mairena del Alcor (Sevilla). bajo la de
penaencia académica rlel Instituto Nacional ,de Enseñanza 
Medi" m"Icullno ue Sevilla.. 

Segundo. Crear en dicho Centro do¡¡ cátedras de la plantU1a 
del Escalafón oficial, una de la sección eje Ciencias y otrll el. 
la de Letras, de las asignaturas que se determinen Jlor la Di
rección (J¡¡nere"l. de Enseñanza Media y llllbUitar\ lps crtíditOl 
e¡{istentes en el presupuesto de gastos de este MInisterio para 
dicho fin, en cumplimiento del compromiso estatal que se 
declara en el articulo cuarto del refericW Decreto. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a '{. l. muchos años. 
MAdrid, 10 da abril de 1911~ 

RUBIO GAIWIA-MIljA 

IlIllQ, er, Plrector ¡eneral <le ZIisct'¡anza Mea1!\. 

RESOLUCI0N /le la. ~ubsec;retaría porll;t¡ Que se, anunQl4 
$¡toasta ele ooras de construcción de un nuevo llabellÓll 
para ampliación del Instituto Nacional de Ensellan¡:c¡ 
Media ,Femenino «Eusebio Da Guarda», de La Coruña. 

Por acuerdo delCoru¡ejo de Ministros de 25 de lllayo últlU\Q 
se ha aprobado el proyecto de obras de ~onstl'Ucción de 1m 
pabellón para ampliación dol Instituto Nacional de Enseñanza 
Mt:dia «E\Ulebio .011. Guarda», d¡; La Coruña, 

Ep. su virtud" jlI¡tll Sul:¡¡;ecretaría ha dispuesto que ~e Ill11¡n
cie la celebración de subasta pÚblica el día 17 <ie julio próP 
~imo. íl, l~sdQce hora~, vE;rificándose la apertura de lO&. pliego, 
«jn ¡!lo ¡¡ala {le Juntas de esta Subsecretaría. 

Ae"t,e ete<;to, a partir del día 15 de junio actual, ae la:¡ ono, 
b.ora.s. comienza el pla:¡;o para la admisióp de proposicionlli. 
que termipará , el <iía 11 <;le julio. a 111 tina c;le la tarde. d,ebil;ndo 
&er presentadas durante las horas hábiies 'en el a.egi~tro GIt
",eral del Depart¡¡,mento., ' 

x'¡os proyectos pompletos y los pli~gos de condicione:¡¡ e¡¡,. 
tarán de manifiesto en la 8ccGlón de l!;dificios y Obra.s. 

Las proposiciones se ajustarán al modelo que a contlnua.~ 
ción se Inserta y se pre.sental'án bajo sobre cel'rad9 y firtna(ÍQ 
por el ~ltcitante,ltOompaf).andoen otro abi6rto loscorrespQn. 
dilmtoll rt!Isguardt!ls justtficat,ivos de habe, r consignado ~n JI'- CJ~, j', 
General d!t Depósitos o en alguna sucul'sal de la mismA la 
canUdlci cto 'CIiont()' t.rointa. Y 1m mil aí::hQclelltu cüP.ronta , 


